
CIRCULAR 19-2024 

 
 
 
 
 
 

   
FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ  
 

 

A TODAS LAS FEDERACIONES AUTONOMICAS 
 

Ref.: Convocatoria del Campeonato de España de Aficionados 2024 
Tramos de Elo -1700, -2000, -2300 

 
ALBACETE, del 27 de agosto al 1 de septiembre de 2024 

 
 
ORGANIZACIÓN 
 
Organiza la Federación Española de Ajedrez, junto con la Federación de Ajedrez de Castilla la Mancha.  
 
El Director del Campeonato será D. Facundo Castelli Bernardo. 
 
PATROCINAN 
 
Ayuntamiento de Albacete (Concejalía de Deportes). 
Instituto Municipal de Deportes Albacete (IMD). 
Diputación de Albacete. 
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 
 
COLABORAN 
 
Hotel Palacio Albacete & Spa. www.hotelpalacioalbacete.com  
Globalcaja Albacete. 
 
 

1. SISTEMA Y CALENDARIO DE JUEGO 
 

Se jugará por Sistema Suizo 9 rondas. 
 
El Campeonato será válido para rating Elo FIDE Standard. La velocidad de juego será de 90 minutos de 
tiempo total más treinta segundos de incremento por jugada efectuada, por jugador y para toda la partida 
(G-90’ + 30”). 
 
Los emparejamientos se harán con el programa VEGA. No se admitirán reclamaciones a los mismos 
excepto por incorrecta introducción de resultados. 
 
Todo/a jugador/a que no esté presente en el tablero transcurridos 15 minutos de la hora prevista para el 
inicio, perderá su partida.  
 
No se podrá acordar tablas sin el consentimiento del árbitro, hasta haber completado ambos jugadores 
un número igual o superior a treinta jugadas. El árbitro principal otorgará este consentimiento con carácter 
excepcional. 
 
El Campeonato se jugará en el Hotel Palacio Albacete. 
 
Se establece un límite máximo de 500 jugadores. 
 

http://www.hotelpalacioalbacete.com/
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Será de aplicación el Reglamento General de Competiciones de la FEDA. 
 
Los días de juego serán del 27 de agosto al 1 de septiembre de 2024, según el siguiente calendario: 
 
Calendario 

 
Día Hora  

26-08-2024 18:00-20:00 Llegada y Acreditación en Hotel Palacio 
27-08-2024 08:00-09:00 Llegada y Acreditación en Hotel Palacio 
27-08-2024 09:30 Emparejamiento Primera Ronda 
27-08-2024 10:00 Primera Ronda 
27-08-2024 17:00 Segunda Ronda  
28-08-2024 17:00 Tercera Ronda 
29-08-2024 10:00 Cuarta Ronda 
29-08-2024 17:00 Quinta Ronda 
30-08-2024 17:00 Sexta Ronda  
31-08-2024 10:00 Séptima Ronda 
31-08-2024 17:00 Octava Ronda 
01-09-2024 09:30 Novena Ronda 
01-09-2024 14:00 Entrega de Premios 

 
Acreditación: 
 
En el calendario están establecidos los días y horarios de acreditación. 
 
Los inscritos que no se acrediten el día 27-08-2024 hasta las 09:00 h no serán emparejados y perderán 
su derecho de participación en el Campeonato. 
 

2. PARTICIPACIÓN 
 
Todos los jugadores/as deberán tener licencia federativa en vigor por la FEDA y bandera FIDE de ESP o 
AND. 
 
De acuerdo con la normativa excepcional aprobada por la Comisión Delegada, los/as jugadores/as 
federados/as en la FEDA y con bandera ucraniana serán considerados con bandera española 

 
Habrá 3 grupos divididos de la siguiente forma: 

 
Grupo A: Elo FIDE  Menos de 2300 
Grupo B: Elo FIDE Menos de 2000 
Grupo C: Elo FIDE Menos de 1700 o sin Elo 
 

La formación de los grupos deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 

a) Se aplicará la lista de Elo FIDE vigente a fecha 1 de agosto de 2024. 
 
b) SUB-2300: Un jugador no puede tener un Elo FIDE publicado de 2300 o más durante al menos un 

año antes de la fecha límite de inscripción. 
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c) SUB-2000: Un jugador no puede tener un Elo FIDE publicado de 2000 o más durante al menos un 
año antes de la fecha límite de inscripción. 

 
d) SUB-1700: Un jugador no puede tener un Elo FIDE publicado de 1700 o más durante al menos un 

año antes de la fecha límite de inscripción. 
 

e) El ranking se realizará en base al mejor Elo FIDE. Si tienen el mismo, según orden alfabético. 
 

f) Ningún jugador podrá ostentar ningún título superior a CM o WCM en las categorías Sub-1700 y 
Sub-2000. Ningún jugador puede ostentar ningún título superior a FM o WFM en la categoría Sub-
2300.  
 
Estas restricciones de titulación no se aplicarán a los jugadores cuya edad les permita participar 
en la categoría Veteranos 65+ de este año. 
 
Tabla-Resumen: 
 

Categoría Títulos que no pueden participar 

GRUPO A Sub-2300 IM, WIM, GM, WGM 

GRUPO B Sub-2000 FM, WFM, IM, WIM, GM, WGM 

GRUPO C Sub-1700 FM, WFM, IM, WIM, GM, WGM 

 
Jugadores/as invitados/as: 
 
Tendrán derecho a participar en calidad de invitados los jugadores o jugadoras que, en las categorías Sub-
2000 o en Sub-1700 sean los campeones o representantes autonómicos individuales y que opten por 
participar en este Campeonato en lugar del Absoluto, siempre y cuando cumplan con las condiciones 
anteriormente mencionadas y cuenten con la autorización expresa de su Federación Autonómica.  
 
En este caso su alojamiento y manutención en el Hotel Oficial será con cargo a los presupuestos de la 
FEDA 
 
Otros participantes: 
 
El Campeonato estará abierto también a los jugadores federados que deseen participar y cumplan las 
condiciones anteriormente mencionadas, además de los requisitos establecidos en el Reglamento 
General de Competiciones. 
 
Clasificación: 
 
El Campeón de España de Aficionados 2024 de cada grupo se clasificará para el Campeonato del Mundo 
Amateur 2024 de su mismo grupo en RODAS (Grecia), del 26 de octubre al 5 de noviembre de 2024, siempre 
y cuando mantenga los requisitos de Elo y título según la reglamentación FIDE.  
 
Tendrá cubiertos los gastos de viaje, estancia y manutención total o parcialmente en función de la 
disponibilidad presupuestaria 2024. La posibilidad de sustitución se extenderá a los cinco primeros/as 
clasificados/as. 
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3. INSCRIPCIONES Y PLAZOS 
 

El canon de inscripción se fija en 45,00 €. 
 
El plazo ordinario de inscripción será hasta el día 24 de agosto de 2024. 
 
Todas las inscripciones de jugadores/as deberán formalizarse en la FEDA Podrán hacerse directamente o 
a través de su Federación Autonómica, en los plazos establecidos. En todo caso, será la Federación 
Autonómica quien deberá validar la inscripción.  
 
Las inscripciones a los Campeonatos se realizarán por email a la FEDA contacto@feda.org, indicando 
nombre y apellidos, Grupo (A,B ó C), Federación Autonómica y código FIDE.  
 
El plazo de inscripción al Campeonato y el de reserva de alojamiento quedan abiertos con la publicación 
de esta circular. 
 
Para que una inscripción sea considerada firme, deberá haberse abonado el canon a la siguiente cuenta 
de la FEDA (y enviado el comprobante bancario a contacto@feda.org):  
IBERCAJA, IBAN: ES50 2085 8024 9503 0002 5965. 
En el documento de transferencia deberá indicarse, necesariamente, el nombre del participante. 
 
La FEDA podrá admitir inscripciones fuera del plazo ordinario, a las que corresponderá el abono de un 
canon de 90,00€. 
 

4. PREMIOS 
CLASIFICACIÓN GENERAL 

 
Grupo A Grupo B Grupo C 

1º 1.200,00 € 1º 1.200,00 € 1º 1.200,00 € 
2º 900,00 € 2º 900,00 € 2º 900,00 € 
3º 500,00 € 3º 500,00 € 3º 500,00 € 
4º 200,00 € 4º 200,00 € 4º 200,00 € 
5º 100,00 € 5º 100,00 € 5º 100,00 € 

 
PREMIOS ESPECIALES 

 
Los Premios Especiales no son acumulables a los de la Clasificación General, excepto el 1er Clasificado Alojado en el Hotel Oficial 

En todos los premios se aplicará una retención a cuenta del IRPF del 15%. Se abonarán por transferencia bancaria 
 
 
 
 

Premio Grupo A Grupo B Grupo C 
1ª Clasificada Femenina 100,00 € 100,00 € 100,00 € 
1er Clasificado Veterano +65 años 100,00 € 100,00 € 100,00 € 
1er Clasificado Federado en Castilla la Mancha 100,00 € 100,00 € 100,00 € 
1er Clasificado Alojado en el Hotel Oficial 50,00 € 50,00 € 50,00 € 
1er Clasificado Sub-2150 100,00 € - - 
1er Clasificado Sub-1850 - 100,00€ - 
1er Clasificado Sub-1350 - - 100,00 € 

mailto:contacto@feda.org
mailto:contacto@feda.org
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5. ALOJAMIENTO
Además de la inscripción, que en todo caso debe hacerse a la FEDA, los participantes Open deberán 
efectuar sus reservas de habitación directamente al hotel. 

Las personas cuyo coste de alojamiento y manutención sea asumido por la FEDA se alojarán 
prioritariamente en el Hotel Oficial. Las reservas de jugadores/as invitados/as deberán efectuarse a través 
de la FEDA, mediante e-mail a: contacto@feda.org  

6. HOTEL OFICIAL
El Hotel oficial del Campeonato será el Hotel Palacio Albacete.  www.hotelpalacioalbacete.com . 
c/. Autovía,1, ALBACETE 
+34 967 59 93 90 reservas@hotelpalacioalbacete.com

PRECIOS Por persona y día IVA incluido: 

INDIVIDUAL DOBLE TRIPLE 

Media Pensión 72,00 € 46,00 € 43,00 € 

Pensión Completa 85,00 € 60,00 € 55,00 € 

Comida/Cena en servicios sueltos: 18,00 € 

7. HOTELES ALTERNATIVOS

B&B HOTEL Albacete  

Avenida Escritor Rodrigo Rubio, 11, 02006 Albacete 
+34 967 24 28 07 hotel.albacete@hotelbb.com
PRECIOS: Consultar disponibilidad y precios al hotel 

HOTEL UNIVERSIDAD Albacete  
Avda. España, 71 ,02008, Albacete 
+34 967 50 88 95 reservas@hoteluniversidad.com
PRECIOS: Consultar disponibilidad y precios al hotel 

Los participantes autorizan la publicación de sus datos y fotografías en los medios de comunicación que 
la organización considere adecuadas para la difusión del evento. De no ser posible por algún motivo 
justificado, deberán comunicarlo a la organización antes del inicio del torneo. 

La inscripción y la participación en el Campeonato implica la total aceptación de estas bases. 

En Madrid, a 17 de julio de 2024. 

Ramón Padullés Argerich 
Gerente  

mailto:contacto@feda.org
http://www.hotelpalacioalbacete.com/
mailto:reservas@hotelpalacioalbacete.com
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